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AU 268/96    Temor por la seguridad 20 de noviembre de 1996 

 

COLOMBIA Residentes de Cazucá (municipio de Soacha)  
 

 Existe una gran preocupación por la seguridad de los residentes del distrito de Cazucá (municipio de 

Soacha, en las afueras de Santafé de Bogotá) tras aparecer unos carteles en varios lugares públicos en los que se 

anunciaba la formación de un nuevo grupo paramilitar en la zona. 

 

 En los carteles se dice:«Debido a la gran ola de inseguridad, de caos e irreverencia que azota nuestra 

comunidad, se ha organizado un grupo que velará por la seguridad de las zonas aledañas, que actuará para el 

beneficio de la gente.  Su modo operativo: trabajará para eliminar ciertos brotes subversivos que se vienen 

presentando en la zona. El panfleto continúa diciendo: «Joven cumple tu deber como ciudadano y compórtate.  No 

te reúnas a altas horas de la noche.  Te lamentarás». 

 

 Los carteles, junto con los numerosos casos de abusos contra los derechos humanos que han cometido 

recientemente los grupos paramilitares en Soacha (véase más adelante), hacen temer por la seguridad de los 

habitantes de la zona. En ocasiones anteriores, los grupos paramilitares vinculados a las fuerzas de seguridad han 

matado a muchos jóvenes de barrios pobres simplemente porque estaban de noche en la calle, acusándolos de ser 

delincuentes o subversivos. 

 

 Según la información recibida, varias familias han abandonado la zona a causa de la intimidación de los 

paramilitares. Se ha dicho a los habitantes de esta zona que no se quejen de cosas como, por ejemplo, los servicios 

públicos, porque si lo hacían, serían objeto de represalias «de carácer militar». 

 

 Las denuncias realizadas ante la Fiscalía General de la Nación, la oficina del gobernador de 

Cundinamarca, la oficina del alcalde de Soacha y el gobierno municipal de Soacha —tanto por amenazas como por 

violaciones de derechos humanos— no han dado lugar hasta el momento a ninguna iniciativa de las autoridades 

para desmantelar los grupos paramilitares que actúan en el municipio o para detener a los responsables de 

violaciones de derechos humanos. 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

 Según la información que obra en poder de Amnistía Internacional, los grupos paramilitares actúan en 

Soacha desde 1990 en colaboración con las fuerzas militares. Al parecer, uno de los líderes paramilitares ofreció 

instrucción militar a jóvenes de la zona desde 1990 hasta 1995. 

 

 Los habitantes de Soacha y las zonas vecinas han vivido aterrorizados desde la aparición  de los grupos 

paramilitares. En uno de los casos más recientes, sucedido en abril de 1996, las fuerzas paramilitares incendiaron 

varias casas, robaron bienes y mataron a Norbei Quintero y a varios jóvenes más. Según informes, el 24 de agosto 

de 1996, los paramilitares mataron a varios jóvenes en áreas de la ciudad que el ejército estaba patrullando al mismo 

tiempo. Según los residentes, los militares dijeron «que estaban limpiando la zona para los acontecimientos 

posteriores». 

 

 El 24 de agosto, unos paramilitares entraron en un establecimiento de Villa Mercedes, insultaron a gritos a 

varios clientes que estaban tomando unas cervezas y, cuando estos les respondieron, dispararon contra Emilio 

Quintero Tovar.  Cuando el hijo de este trató de intervenir, también le dispararon. Según los informes, al darse 

cuenta de que Emilio Quintero Tovar no había muerto, los paramilitares lo golpearon con una porra hasta matarlo. 
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 Luego los paramilitares se dirigieron a otro comercio, donde mataron a tiros a Raúl Gómez Mayorca y 

José Luis Agudelo Arango. Al parecer, durante la confusión se produjo un tiroteo en el que hubo bajas entre los 

propios paramilitares. Alfredo Alba, que según los informes formaba parte del grupo de paramilitares, murió a 

consecuencia de los disparos. Informes sin confirmar elevan a 12 el total de muertos. Los homicidios, las amenazas 

y los ataques han continuado, pero el miedo impide a la población de la zona denunciar estos sucesos. 

 

 Los grupos paramilitares, declarados ilegales en 1989, siguen actuando con el apoyo de las fuerzas de 

seguridad en muchas zonas de Colombia pese a los compromisos del gobierno de proteger los derechos humanos y 

desmantelar a estos grupos. Miembros de las fuerzas de seguridad, junto con sus aliados paramilitares, siguen 

cometiendo violaciones graves de derechos humanos con casi total impunidad. 

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, télex, fax, cartas urgentes o cartas por vía aérea en 

español o en su propio idioma: 

 

-expresando su profunda preocupación por la seguridad de los habitantes del municipio de Soacha en vista del 

anuncio hecho público recientemente por una fuerza paramilitar; 

 

-pidiendo una investigación exhaustiva e imparcial sobre los informes de amenazas, abusos y homicidios, y sobre la 

aparente pasividad de las fuerzas armadas y de seguridad, que no han actuado para  impedir o detener los 

ataques violentos que se han producido en la comunidad; 

 

-pidiendo una investigación exhaustiva e imparcial sobre las denuncias de participación de las fuerzas militares en la 

formación y funcionamiento de los grupos paramilitares; 

 

-instando al gobierno a cumplir sus compromisos de desmantelar a las fuerzas paramilitares, y pidiendo que los 

civiles o militares que hayan participado en actividades paramilitares sean puestos a disposición de la 

justicia. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 
Señor Presidente Ernesto Samper Pizano  

Presidente de la República 

Palacio de Nariño 

Carrera 8 No. 7-26 

Santafé de Bogotá, Colombia  

Telegramas: Presidente Samper Pizano, Bogotá, 

Colombia  

Télex: 44281 PALP CO 

Fax: + 57 1 286 7434 / 287 7939 / 289 3377 

Tratamiento:Excelentísimo Sr. Presidente 

 

Dr. Alfonso Valdivieso Sarmiento 

Fiscal General de la Nación 

Fiscalía General de la Nación 

Calle 35 No. 4-31 

Apartado Aéreo 29855 

Santafé de Bogotá, Colombia 

Telegramas: Fiscal General Valdivieso, Fiscalía 

General, Bogotá, Colombia 

Fax:+ 57 1 287 0939 o 288 2828 

Tratamiento: Estimado Dr. Valdivieso 

 

Dr. Horacio Serpa Uribe 

Ministro del Interior 

Ministerio del Interior 

Carrera 8, No.8-09, Piso 2 

Santafé de Bogotá, COLOMBIA 

Telegramas: Ministro del Interior Serpa, Bogotá, 

Colombia 

Télex:45406 MINGO CO  

Fax:+ 57 1 281 5884/286 0053  

Tratamiento:Sr. Ministro 

 

 

 

 

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A: 

 

SEMBRAR (Corporación de Servicios Profesionales 

y Comunitarios) 

Apartado Aéreo 34692, Santafé de Bogotá, 

Colombia; 

 

y a los representantes diplomáticos de Colombia 

acreditados en su país. 

 

 

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 

oficina de su Sección si van a enviarlos después del 31 de diciembre de 1996. 


